
6. Objetivos.  

Según el  Real Decreto 1105/2014, los  objetivos son los referentes relativos a los
logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar cada etapa, como resultado de las
experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin.

6.1. Objetivos generales de la etapa de Bachillerato en relación con
las CC.  

Objetivos de etapa -
Bachillerato

(RD 1105/2014)

Competencias clave (Orden 65/2015)
CL CMCyT CD AA CSyC SIEE CEC

a)  Ejercer  la  ciudadanía
democrática,  desde  una
perspectiva  global,  y  adquirir
una  conciencia  cívica
responsable,  inspirada  por  los
valores  de  la  Constitución
española  así  como  por  los
derechos humanos, que fomente
la  corresponsabilidad  en  la
construcción  de  una  sociedad
justa y equitativa.

    X X  

b)  Consolidar  una  madurez
personal y social que les permita
actuar  de  forma  responsable  y
autónoma  y  desarrollar  su
espíritu crítico. Prever y resolver
pacíficamente  los  conflictos
personales, familiares y sociales.

 X X X  

c) Fomentar la igualdad efectiva
de  derechos  y  oportunidades
entre  hombres  y  mujeres,
analizar  y  valorar  críticamente
las  desigualdades  y
discriminaciones  existentes,  y
en particular la violencia contra
la mujer e impulsar la igualdad
real  y  la  no  discriminación  de
las  personas  por  cualquier
condición  o  circunstancia
personal  o  social,  con atención
especial  a  las  personas  con
discapacidad.

X    X X  



d)  Afianzar  los  hábitos  de
lectura,  estudio  y  disciplina,
como  condiciones  necesarias
para  el  eficaz  aprovechamiento
del  aprendizaje,  y  como medio
de desarrollo personal.

 X    X X

e)  Dominar,  tanto  en  su
expresión  oral  como escrita,  la
lengua castellana y, en su caso,
la  lengua  cooficial  de  su
Comunidad Autónoma.

X X   X X 

f)  Expresarse  con  fluidez  y
corrección en una o más lenguas
extranjeras.

X  X   X  

g)  Utilizar  con  solvencia  y
responsabilidad  las  tecnologías
de  la  información  y  la
comunicación.

 X  X X   X  

h)  Conocer  y  valorar
críticamente  las  realidades  del
mundo  contemporáneo,  sus
antecedentes  históricos  y  los
principales  factores  de  su
evolución.  Participar  de  forma
solidaria  en  el  desarrollo  y
mejora de su entorno social.

  X  X  X

i)  Acceder  a  los  conocimientos
científicos  y  tecnológicos
fundamentales  y  dominar  las
habilidades básicas propias de la
modalidad elegida.

X X  X  X  

j)  Comprender  los  elementos  y
procedimientos  fundamentales
de  la  investigación  y  de  los
métodos  científicos.  Conocer  y
valorar  de  forma  crítica  la
contribución  de  la  ciencia  y  la
tecnología  en el  cambio  de  las
condiciones  de  vida,  así  como
afianzar  la  sensibilidad  y  el
respeto hacia el medio ambiente.

  X X X  X X

k)  Afianzar  el  espíritu
emprendedor  con  actitudes  de
creatividad,  flexibilidad,
iniciativa,  trabajo  en  equipo,
confianza  en  uno  mismo  y
sentido crítico.

X X X



l)  Desarrollar  la  sensibilidad
artística y literaria, así como el
criterio  estético,  como  fuentes
de formación y enriquecimiento
cultural.

X X X

m) Utilizar la educación física y
el  deporte  para  favorecer  el
desarrollo personal y social.

X X

n) Afianzar actitudes de respeto
y prevención en el ámbito de la
seguridad vial.

X X

Objetivos de etapa -
Bachillerato
(D 110/2016)

Competencias clave (Orden 65/2015)
CL CMCyT CD AA CSyC SIEE CEC

a)  Profundizar  en  el
conocimiento y el aprecio de las
peculiaridades  de  la  modalidad
lingüística andaluza en todas sus
variedades.

 X    X X 

b)  Profundizar  en  el
conocimiento y el aprecio de los
elementos  específicos  de  la
historia  y  la  cultura  andaluza,
así  como  su  medio  físico  y
natural  y  otros  hechos
diferenciadores  de  nuestra
Comunidad  para  que  sea
valorada  y  respetada  como
patrimonio propio y en el marco
de  la  cultura  española  y
universal.

X  X  X

6.2. Objetivos generales de la materia.  

Según el Anexo I (asignaturas troncales) de la Orden del 14 de Julio del 2016,
los objetivos de la materia de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales en el
bachillerato son:

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar, interpretar y
valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que plantea la sociedad
actual.

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión analítica o la
necesidad  de  verificación.  Asumir  la  precisión  como  un  criterio  subordinado  al
contexto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a contrastar y la apertura a
nuevas ideas como un reto.



3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y económicos,
utilizando  tratamientos  matemáticos.  Expresar  e  interpretar  datos  y  mensajes,
argumentando  con  precisión  y  rigor,  aceptando  discrepancias  y  puntos  de  vista
diferentes como un factor de enriquecimiento.

4.  Formular  hipótesis,  diseñar,  utilizar  y  contrastar  estrategias  diversas  para  la
resolución de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con autonomía,
eficacia, confianza en sí mismo y creatividad.

5.  Utilizar  un discurso racional  como método para abordar  los  problemas:  justificar
procedimientos,  encadenar  una  correcta  línea  argumental,  aportar  rigor  a  los
razonamientos y detectar inconsistencias lógicas.

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los informáticos, en la búsqueda selectiva y
el  tratamiento  de  la  información  gráfica,  estadística  y  algebraica  en  sus  categorías
financiera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y profundidad los
resultados obtenidos de ese tratamiento.

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y notaciones
matemáticos.  Incorporar  con  naturalidad  el  lenguaje  técnico  y  gráfico  a  situaciones
susceptibles de ser tratadas matemáticamente.

8.  Utilizar  el  conocimiento  matemático  para  interpretar  y  comprender  la  realidad,
estableciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural o económico
y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra cultura.

Con estos objetivos, el alumno o la alumna puede desarrollar los objetivos generales de
etapa y en particular los referidos a Andalucía, como profundizar en el conocimiento y
el  aprecio  de  las  peculiaridades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza  en  todas  sus
variedades y profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos
de la cultura andaluza, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en
el marco de la cultura española y universal.

6.3. Objetivos de la programación por curso en relación con CC. 

A continuación se presentan los objetivos establecidos para 1º de Bachillerato
en el curso escolar 2020/2021 en relación con las CC: 

1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un
problema. CCL, CMCT.

2.  Utilizar  procesos  de  razonamiento  y  estrategias  de  resolución  de  problemas,
realizando  los  cálculos  necesarios  y comprobando  las  soluciones  obtenidas.  CMCT,
CAA.

3. Elaborar un informe científico escrito que sirva para comunicar las ideas matemáticas
surgidas en la resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuados. CCL,
CMCT, CD, CAA, SIEP.

4. Planificar adecuadamente el proceso de investigación, teniendo en cuenta el contexto
en que se desarrolla y el problema de investigación planteado. CCL, CMCT, CSC.



5. Practicar estrategias para la generación de investigaciones matemáticas, a partir de: a)
la  resolución de un problema y la  profundización posterior;  b) la  generalización  de
propiedades y leyes matemáticas; c) Profundización en algún momento de la historia de
las  matemáticas;  concretando  todo  ello  en  contextos  numéricos,  algebraicos,
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. CMCT, CSC, CEC.

6.  Elaborar  un  informe  científico  escrito  que  recoja  el  proceso  de  investigación
realizado, con el rigor y la precisión adecuados. CCL, CMCT.

7.  Desarrollar  procesos  de  matematización  en  contextos  de  la  realidad  cotidiana
(numéricos,  geométricos,  funcionales,  estadísticos  o  probabilísticos)  a  partir  de  la
identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad. CMCT, CAA,
SIEP.

8. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la
realidad  cotidiana,  evaluando  la  eficacia  y limitaciones  de  los  modelos  utilizados  o
construidos. CMCT, CAA.

9. Desarrollar  y cultivar  las actitudes  personales  inherentes  al  quehacer  matemático.
CMCT, CSC, SIEP, CEC.

10. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas.
SIEP, CAA.

11. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo de
ello para situaciones similares futuras. CAA, CSC, CEC.

12. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando
cálculos  numéricos,  algebraicos  o  estadísticos,  haciendo  representaciones  gráficas,
recreando  situaciones  matemáticas  mediante  simulaciones  o  analizando  con  sentido
crítico situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a
la resolución de problemas. CMCT, CD, CAA.

13. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el
proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y
argumentaciones  de  los  mismos  y  compartiendo  éstos  en  entornos  apropiados  para
facilitar la interacción. CMCT, CD, SIEP.

14.  Utilizar  los  números  reales  y  sus  operaciones  para  presentar  e  intercambiar
información, controlando y ajustando el margen de error exigible en cada situación, en
situaciones de la vida real. CCL, CMCT, CSC.

15. Resolver problemas de capitalización y amortización simple y compuesta utilizando
parámetros  de  aritmética  mercantil  empleando  métodos  de  cálculo  o  los  recursos
tecnológicos más adecuados. CMCT, CD.

16.  Transcribir  a  lenguaje  algebraico  o  gráfico  situaciones  relativas  a  las  ciencias
sociales  y utilizar  técnicas  matemáticas  y herramientas  tecnológicas  apropiadas  para
resolver  problemas  reales,  dando  una  interpretación  de  las  soluciones  obtenidas  en
contextos particulares. CCL, CMCT, CD, CAA.



17.  Interpretar  y  representar  gráficas  de  funciones  reales  teniendo  en  cuenta  sus
características y su relación con fenómenos sociales. CMCT, CSC.

18. Interpolar y extrapolar valores de funciones a partir de tablas y conocer la utilidad
en casos reales. CMCT, CAA.

19. Calcular límites finitos e infinitos de una función en un punto o en el infinito para
estimar las tendencias. CMCT.

20.  Conocer  el  concepto  de  continuidad  y  estudiar  la  continuidad  en  un  punto  en
funciones polinómicas, racionales, logarítmicas y exponenciales. CMCT, CAA.

21. Conocer e interpretar geométricamente la tasa de variación media en un intervalo y
en  un  punto  como  aproximación  al  concepto  de  derivada  y  utilizar  las  regla  de
derivación para obtener la función derivada de funciones sencillas y de sus operaciones.
CMCT, CAA.

22.  Describir  y  comparar  conjuntos  de  datos  de distribuciones  bidimensionales,  con
variables discretas o continuas, procedentes de contextos relacionados con la economía
y otros fenómenos sociales y obtener los parámetros estadísticos más usuales mediante
los medios más adecuados (lápiz y papel, calculadora, hoja de cálculo) y valorando la
dependencia entre las variables. CCL, CMCT, CD, CAA.

23. Interpretar  la posible  relación entre  dos variables  y cuantificar  la relación  lineal
entre ellas mediante el coeficiente de correlación, valorando la pertinencia de ajustar
una recta de regresión y de realizar predicciones a partir de ella, evaluando la fiabilidad
de las mismas en un contexto de resolución de problemas relacionados con fenómenos
económicos y sociales. CCL, CMCT, CD, CSC.

24. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos simples y compuestos,
utilizando la regla de Laplace en combinación con diferentes técnicas de recuento y la
axiomática de la probabilidad, empleando los resultados numéricos obtenidos en la toma
de decisiones en contextos relacionados con las ciencias sociales. CMCT, CAA.

25. Identificar los fenómenos que pueden modelizarse mediante las distribuciones de
probabilidad  binomial  y  normal  calculando  sus  parámetros  y  determinando  la
probabilidad de diferentes sucesos asociados. CMCT, CD, CAA.

26. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas con
el azar y la estadística, analizando un conjunto de datos o interpretando de forma crítica
informaciones estadísticas presentes en los medios de comunicación,  la publicidad y
otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación de
los datos como de las conclusiones. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, CEC.



7. Contenidos.  

Según el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, los contenidos son el conjunto de
conocimientos,  habilidades,  destrezas  y  actitudes  que  contribuyen  al  logro  de  los
objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. 

7.1.  Contenidos  de  la  programación  bajo  los  saberes
competenciales y bloques de contenidos. 

Según  la  Orden  65/2015  de  21  de  enero  la  competencia  «supone  una
combinación  de  habilidades  prácticas  (SABER  HACER),  conocimientos  (SABER
DECIR), motivación,  valores  éticos,  actitudes,  emociones,  y  otros  componentes
sociales  y  de  comportamiento  (SABER SER) que  se  movilizan  conjuntamente  para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como  conocimiento en la práctica, un
conocimiento adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales. 

Vamos a presentar a continuación los diferentes contenidos de 1º de Bachillerato
recogidos en el  Anexo I (asignaturas troncales) de la Orden del 14 de Julio del 2016
organizados bajo los saberes competenciales indicando sus correspondientes bloques de
contenidos. 

SABER DECIR SABER HACER SABER SER

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas.

Elaboración y presentación 
oral y/o escrita de informes 
científicos escritos sobre el 
proceso seguido en la reso-
lución de un problema.

Elaboración y presentación 
de un informe científico so-
bre el proceso, resultados y 
conclusiones del proceso de
investigación desarrollado.

Planificación del proceso de
resolución de problemas.

Estrategias y procedimien-
tos puestos en práctica: re-
lación con otros problemas 
conocidos, modificación de 
variables, suponer el pro-
blema resuelto, etc.

Análisis de los resultados 
obtenidos: coherencia de las
soluciones con la situación, 
revisión sistemática del pro-
ceso, otras formas de reso-
lución, problemas pareci-
dos.

Realización de investigacio-
nes matemáticas a partir de 
contextos de la realidad.

Práctica de los procesos de 
matematización y modeliza-
ción, en contextos de la rea-
lidad. 

Confianza en las propias ca-
pacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y afron-
tar las dificultades propias 
del trabajo científico.



Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para: a) la 
recogida ordenada y la
organización de datos. b) la 
elaboración y creación de 
representaciones gráficas de
datos numéricos, 
funcionales o estadísticos. 
c) facilitar la comprensión 
de propiedades geométricas
o funcionales y la 
realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico. d) el diseño de 
simulaciones y la 
elaboración de predicciones
sobre situaciones 
matemáticas diversas. e) la 
elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 
los resultados y 
conclusiones obtenidas. f) 
comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas.

Bloque 2. Números y álgebra.

Números racionales e irra-
cionales. El número real.  
Intervalos. Potencias y radi-
cales. La notación científi-
ca.

Tasas e intereses bancarios. 
Capitalización y amortiza-
ción simple y compuesta. 

Polinomios. Operaciones.
Descomposición en 
factores.

Ecuaciones lineales, 
cuadráticas y reducibles a 
ellas, exponenciales y 
logarítmicas.

Sistemas de ecuaciones de 

Representación en la recta 
real. Aproximación decimal
de un número real. Estima-
ción, redondeo y errores. 
Operaciones con números 
reales.

Operaciones con capitales 
financieros. Aumentos y 
disminuciones
porcentuales. Utilización de
recursos tecnológicos para 
la realización de cálculos fi-
nancieros y mercantiles.

Ecuaciones lineales, 
cuadráticas y reducibles a 
ellas, exponenciales y 

Confianza en las propias ca-
pacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y afron-
tar las dificultades propias 
del trabajo científico.



primer y segundo grado con
dos incógnitas. 
Clasificación.

logarítmicas. Aplicaciones.
Sistemas de ecuaciones de 
primer y segundo grado con
dos incógnitas. Aplicacio-
nes. Interpretación geomé-
trica. Sistemas de ecuacio-
nes lineales con tres incóg-
nitas: método de Gauss.

Bloque 3: Análisis.

Funciones reales de 
variable real. 
Características de una 
función. Las funciones 
definidas a trozos.

Idea intuitiva de límite de 
una función en un punto. 

Tasa de variación media y 
tasa de variación 
instantánea. Derivada de 
una función en un punto. 
Interpretación geométrica. 

Resolución de problemas e
interpretación  de  fenóme-
nos  sociales  y  económicos
mediante funciones. Expre-
sión de una función en for-
ma  algebraica,  por  medio
de tablas o de gráficas.

Interpolación  y  extrapola-
ción  lineal  y  cuadrática.
Aplicación a problemas

reales.

Identificación de la 
expresión analítica y gráfica
de las funciones reales de 
variable real: polinómicas,

exponencial y logarítmica, 
valor absoluto, parte entera,
y racionales e irracionales 
sencillas a partir de sus

características. 

Cálculo de límites sencillos.
El límite como herramienta 
para el estudio de la 
continuidad de una función.
Aplicación al estudio de las 
asíntotas.

Tasa de variación media y 
tasa de variación 
instantánea. Aplicación al 
estudio de fenómenos 
económicos y sociales.

Recta tangente a una 
función en un punto. 
Función derivada. Reglas 
de derivación de funciones 
elementales sencillas

Confianza en las propias ca-
pacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y afron-
tar las dificultades propias 
del trabajo científico.



que sean suma, producto, 
cociente y composición de 
funciones polinómicas, ex-
ponenciales y logarítmicas.

Bloque 4: Estadística y Probabilidad.

Estadística descriptiva bidi-
mensional.  Distribución
conjunta  y  distribuciones
marginales.  Distribuciones
condicionadas.  Medias  y
desviaciones  típicas  margi-
nales y condicionadas.

Independencia de variables 
estadísticas. Dependencia 
de dos variables 
estadísticas. Dependencia 
lineal de dos variables 
estadísticas.

Coeficiente de 
determinación. Sucesos.  
Axiomática de 
Kolmogorov.

Experimentos simples y 
compuestos. Probabilidad 
condicionada. Dependencia 
e independencia de sucesos.

Variables aleatorias 
discretas.

Distribución de 
probabilidad. Media, 
varianza y desviación 
típica.

Distribución binomial. 
Variables aleatorias 
continuas.

Función de densidad y de 
distribución.

Distribución normal.

Estadística descriptiva bidi-
mensional:  Tablas  de  con-
tingencia. Distribución con-
junta  y distribuciones  mar-
ginales. Distribuciones con-
dicionadas.  Medias  y  des-
viaciones típicas marginales
y condicionadas.

Independencia de variables 
estadísticas. Dependencia 
de dos variables 
estadísticas. Representación
gráfica: Nube de puntos. 
Dependencia lineal de dos 
variables estadísticas. 

Covarianza y correlación: 
Cálculo e interpretación del 
coeficiente de correlación 
lineal. Regresión lineal. 
Predicciones estadísticas y 
fiabilidad de las mismas.

Asignación de 
probabilidades a sucesos 
mediante la regla de 
Laplace y a partir de su 
frecuencia relativa.

Aplicación de la 
combinatoria al cálculo de 
probabilidades.

Variables aleatorias 
discretas. Distribución de 
probabilidad. Media, 
varianza y desviación 
típica. Distribución 
binomial. Caracterización e 
identificación del modelo. 
Cálculo de probabilidades. 
Variables aleatorias 
continuas.

Función de densidad y de 

Confianza en las propias ca-
pacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y afron-
tar las dificultades propias 
del trabajo científico.



distribución. Interpretación 
de la media, varianza y 
desviación típica.

Distribución normal. 
Tipificación de la 
distribución normal. 
Asignación de 
probabilidades en una 
distribución normal.

Cálculo de probabilidades 
mediante la aproximación 
de la distribución binomial 
por la normal.

7.2. Temporalización de las Unidades Didácticas Integradas.

La  temporalización  presentada  tiene  un  carácter  vertical donde  la  UDI  1  se
desarrollará a lo largo del curso a la hora de diseñar las diferentes actividades evaluables
y  las  UDIs  de  cada  trimestre  se  irán  realizando  a  lo  largo  del  trimestre  de  forma
horizontal, sin meses exactos para su finalización.

CURSO 1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE

1º
Bach.

UDI 1. transversal “Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas”.

UDI 2. “Números 
reales”.

UDI 3. “Aritmética 
mercantil”.

UDI 4. “Álgebra”. 

UDI 5. “Repaso del 1er
trimestre”, transversal 
al 2º trimestre.

UDI 6. ”Funciones ele-
mentales”.

UDI 7. “Funciones ex-
ponenciales, logarítmi-
cas y trigonométricas”. 

UDI 8. “Límites de 
funciones. Continuidad
y ramas infinitas”. 

UDI 9. “Derivadas”.  

UDI 10. “Repaso del 1er y
2º trimestre”, transversal 
al 3er trimestre.

UDI 11. “Distribuciones 
bidimensionales”.

UDI 12. “Distribuciones 
de probabilidad de varia-
ble discreta”.

UDI 13. “Distribuciones 
de probabilidad de varia-
ble continua”. 

 



8. Metodología. 

Según  el  Real  Decreto  1105/2014,  m  etodología  didáctica  es  el  conjunto  de
estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de
manera  consciente  y  reflexiva,  con  la  finalidad  de  posibilitar  el  aprendizaje  del
alumnado y el logro de los objetivos planteados.

8.1. Orientaciones metodológicas para la etapa de Bachillerato. 

Según  el  Decreto  110/2016,  nos  aporta  las  siguientes  recomendaciones
metodológicas: 

1.  El  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  competencial  debe  caracterizarse  por  su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello,  debe abordarse desde
todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en
las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado
para alcanzar los objetivos previstos, así como la  adquisición por el alumnado de las
competencias clave.

2.  Los  métodos  deben  partir  de  la  perspectiva  del  profesorado como  orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial
inicial  de éste y  teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el  respeto por los
distintos  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje  mediante  prácticas  de  trabajo  individual  y
cooperativo.

3.  Los  centros  docentes fomentarán  la  creación  de  condiciones  y  entornos  de
aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual,
el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza,
y  los  procesos  de  aprendizaje  autónomo,  y  promover  hábitos  de  colaboración  y  de
trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria
Obligatoria incluirán actividades que estimulen  el interés y el hábito de la lectura, la
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

6.  Se estimulará la  reflexión y el  pensamiento crítico en el  alumnado,  así  como los
procesos de  construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

7.  Se  desarrollarán  actividades para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos
de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas
materias.



8.  Se  adoptarán  estrategias  interactivas que  permitan  compartir  y  construir  el
conocimiento  y  dinamizarlo  mediante  el  intercambio  verbal  y  colectivo de  ideas  y
diferentes formas de expresión.

9.  Se  emplearán  metodologías  activas que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que
presenten  de  manera  relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por
proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de  casos,  favoreciendo  la  participación,  la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes.

10. Se fomentará el  enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la
realización  por  parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  de  actividades
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de  más de una
competencia al mismo tiempo.

11. Las  tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el
conocimiento se utilizarán de manera  habitual  como herramientas  integradas  para el
desarrollo del currículo.

8.2. Orientaciones metodológicas específicas de la materia.

A partir del Anexo I (asignaturas troncales) de la Orden del 14 de Julio del
2016 en relación con la materia de Matemáticas Aplicadas a las CC.SS., destacar: 

La  materia  se  estructura  en  torno  a  cuatro  bloques  de  contenido:  Procesos,
métodos  y  actitudes  en  matemáticas,  Números  y  Álgebra,  Análisis  y  Estadística  y
Probabilidad.

El bloque «Procesos, métodos y actitudes en matemáticas» es un bloque común
a los dos cursos y transversal: debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques de
contenido y es el eje fundamental de la asignatura; se articula sobre procesos básicos e
imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de problemas, proyectos de
investigación  matemática,  la  historia  de  las  matemáticas,  la  matematización  y
modelización,  las  actitudes  adecuadas  para  desarrollar  el  trabajo  científico  y  la
utilización de medios tecnológicos.

La resolución de problemas constituye en sí misma la esencia del aprendizaje
que ha de estar presente en todos los núcleos temáticos de esta materia.

En los dos cursos deben abordarse situaciones relacionadas con los núcleos de
problemas  que  se  estudian  en  otras  materias  del  Bachillerato  de  Humanidades  y
Ciencias Sociales.

Para aprender de y con la historia de las Matemáticas,  el conocimiento de la
génesis y evolución de los diversos conceptos facilita el entendimiento de los mismos y,
sobre  todo,  pone de  manifiesto  los  objetivos  con  los  que  fueron desarrollados  y  la
presencia que las matemáticas tienen en la cultura de nuestra sociedad.

Las tecnologías de la información y la comunicación brindan hoy recursos de
fácil  acceso,  localización  y  reproducción  para  introducir  en  el  aula  los  grandes
momentos  de  los  descubrimientos  matemáticos  y  los  conceptos  y  destrezas  que  se
pretende que el alumnado aprenda. Hay que ser conscientes de la relatividad inherente
al conocimiento y del hecho de que, a la larga, proporcionar al alumnado una visión



adecuada de cómo la matemática contribuye y aumenta el conocimiento es más valioso
que la mera adquisición del mismo.

El trabajo en las clases de matemáticas con móviles, calculadoras, ordenadores o
tabletas permite introducir un aprendizaje activo, que invitará al alumnado a investigar,
diseñar  experimentos  bien  construidos,  conjeturar  sobre  las  razones  profundas  que
subyacen  en  los  experimentos  y  los  resultados  obtenidos,  reforzar  o  refutar  dichas
conjeturas y demostrar o rechazar automáticamente.

En la observación de la evolución histórica de un concepto o una técnica, los
alumnos  y  alumnas  encontrarán  que  las  matemáticas  no  son  fijas  y  definitivas  y
descubrirán su contribución al desarrollo social y humano, que, a lo largo de la historia,
ayuda a resolver problemas y a desarrollar aspectos de los más diversos ámbitos del
conocimiento, lo que le otorga un valor cultural e interdisciplinar. No se trata de dar por
separado los conceptos matemáticos y su evolución histórica, sino de utilizar la historia
para contribuir a su contextualización, comprensión y aprendizaje.

Al  desarrollar  los  núcleos  de  contenido  propuestos  en  el  Real  Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre, se pueden trabajar, entre otros, los siguientes aspectos
históricos:

• La introducción de la notación decimal y proporcionalidad en la Edad Media y
el Renacimiento, las obras de Leonardo de Pisa, Pacioli, Stevin, Stifel y Neper.
Uso de la regla de tres y de la falsa posición para resolver ecuaciones.

• Historia del concepto de función. Aproximación histórica al concepto de límite,
continuidad y derivada.

• Historia del cálculo matricial y aplicaciones a la resolución de sistemas lineales
de ecuaciones: MacLaurin, Vandermonde, Gauss, etc.

• Historia de la Estadística y la Probabilidad: los orígenes de los censos desde la
Antigüedad  a  nuestros  días.  Consideración  de  la  estadística  como  ciencia:
aportaciones  de  Achenwall,  Quételect  y  Colbert.  Los  orígenes  de  la
Probabilidad: Pacioli, Tartaglia, Pascal, Bernoulli, De Moivre, Laplace y Gauss.
Las  relaciones  actuales  entre  Estadística  y  Probabilidad:  Pearson.  Estadística
descriptiva: Florence Nightingale.

Para  el  estudio  de  la  componente  histórica  de  las  matemáticas,  resulta
especialmente indicado el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes
para su aprovechamiento.

Respecto a la modelización, se aprovechará el sentido práctico que ofrece, que
aumenta  claramente  la  motivación  del  alumnado  hacia  esta  materia,  ofreciendo  un
nuevo carácter formativo de la misma y fomentando el gusto por ella. La construcción
de modelos es de difícil compresión para quienes no tienen suficientes conocimientos
matemáticos, tecnológicos y físicos, pero la construcción de modelos sencillos es útil en
algunos contextos, pues refuerza la práctica de resolución de problemas del alumnado
con  componente  creativa,  la  aplicación  de  diversas  estrategias,  cálculos,  elementos
imprescindibles para un futuro usuario de las matemáticas y para su futuro profesional.
Para la enseñanza y aprendizaje de la modelización matemática, se recomienda plantear
la  necesidad  de  resolver  problemas  sencillos  aplicando  modelos.  Es  conveniente
desarrollar esta tarea en pequeños grupos que luego expongan los resultados al grupo
clase.



8.3. Orientaciones metodológicas para el desarrollo de las CC.

Tomando como referencia el Anexo II de la Orden 65/2015, destacar:  

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa
de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué
recursos  son necesarios,  qué  métodos  didácticos  son los  más  adecuados  y  cómo se
evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos  han de elegirse en función de lo que se sabe que es
óptimo para alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que
tiene lugar la enseñanza. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de
recursos  y  las  características  de  los  alumnos  y  alumnas  condicionan  el  proceso  de
enseñanzaaprendizaje, por lo que será necesario que el método seguido por el profesor
se ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en
el alumnado. 

Los  métodos  deben  partir  de  la  perspectiva  del  docente  como  orientador,
promotor  y  facilitador  del  desarrollo  competencial en  el  alumnado;  además,  deben
enfocarse a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo
concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos
de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener en cuenta la
atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial
del currículo, es preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por
los docentes para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe
ajustarse  al  nivel  competencial  inicial  de  estos.  Además,  es  necesario  secuenciar  la
enseñanza  de  tal  modo  que  se  parta  de  aprendizajes  más  simples  para  avanzar
gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y
mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento  del  papel  del  alumno,  activo  y  autónomo, consciente  de  ser  el
responsable de su aprendizaje. 

Los  métodos  docentes  deberán  favorecer  la  motivación por  aprender  en  los
alumnos y alumnas y, a tal fin, los profesores han de ser capaces de generar en ellos la
curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y
valores  presentes  en  las  competencias.  Asimismo,  con  el  propósito  de  mantener  la
motivación por aprender es necesario que los profesores procuren todo tipo de ayudas
para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y
sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren,
además, metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación



e implicación del  alumnado y la adquisición y uso de conocimientos  en situaciones
reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 

Las  metodologías  activas  han  de  apoyarse  en  estructuras  de  aprendizaje
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros
del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a
situaciones similares. 

Para  un  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  competencial  las  estrategias
interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y
dinamizar la sesión de clase mediante el  intercambio verbal y colectivo de ideas. Las
metodologías que contextualizan el aprendizaje y permiten el aprendizaje por proyectos,
los  centros  de  interés,  el  estudio  de  casos  o  el  aprendizaje  basado  en  problemas
favorecen la participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional que va
a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y
alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 

El  trabajo  por  proyectos,  especialmente  relevante  para  el  aprendizaje  por
competencias,  se  basa  en  la  propuesta  de  un  plan  de  acción  con  el  que  se  busca
conseguir  un  determinado  resultado  práctico.  Esta  metodología  pretende  ayudar  al
alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la
elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada
uno  asume  la  responsabilidad  de  su  aprendizaje,  aplicando  sus  conocimientos  y
habilidades a proyectos  reales.  Se favorece,  por tanto,  un aprendizaje  orientado a la
acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un
conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es
decir, los elementos que integran las distintas competencias. 

Asimismo,  resulta  recomendable  el  uso del  portfolio,  que aporta información
extensa sobre el aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite
compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una herramienta motivadora para el
alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo. 

La selección y uso de materiales  y recursos didácticos constituye  un aspecto
esencial de la metodología. El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño
de diferentes tipos de materiales,  adaptados a los distintos niveles y a los diferentes
estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la
diversidad en el aula y personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes. Se
debe  potenciar  el  uso  de  una  variedad  de  materiales  y  recursos,  considerando
especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en
el proceso de enseñanzaaprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales.

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las
estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen.  Los equipos educativos deben
plantearse  una  reflexión  común  y  compartida  sobre  la  eficacia  de  las  diferentes
propuestas metodológicas con criterios comunes y consensuados. Esta coordinación y la
existencia  de  estrategias  conexionadas  permiten  abordar  con  rigor  el  tratamiento
integrado  de  las  competencias  y  progresar  hacia  una  construcción  colaborativa  del
conocimiento.


